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REACTIVACION,- CONVERSION, 

ELEVACION. DEL VALOR: DE 

LAS ACCIONES, AUMENTO DE 

CAPITAL, SUSCRIPCIÓN, PAGO, 

FIJACIÓN . DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y: REFORMA DEL. 
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FINCA a) -ÁMARONERA SAN JOSE. «A, 

AO FICANSA “EN LIQUIDACIÓN”. muwunizo- 

á 1 CÚANTIA $ A 600. OQocmnoo gene A 
Ss Lo doo 
e E 12 / A 

a Edo En la citidad de 'uayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

S Ze “del Ecuador, hoy * día huéve de marzo de dos mil quince, ante mí, 

2 215 _abogadó XAVIER LARREA NOWAK, Notario Titular Cuadragésimo 

231 Piñero ad del cantón Guayaquil, comparece: A señora MARÍA ALEXANDRA, 

7 17 SUÁREZ CHICAIZA, quien) declara Wer ecuatoriana, casada, ejecutiya 

Ab
g:
 
Fa
vi
er
 
La
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ea
 
Mo
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e en su * calidad de GERENTE GENERAL, en funciones prorrogádas 
Y 

19 “conforme lo acreditá con la copia de su”: nombramiento de cbidamente 

20 aceptado e inscrito y que se agrega Como documento habilitante al final de 

21 la escritura; el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

- 22 edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, con la 

23 capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos o contratos, 

24 y a quien de conocerlo personalmente doy fe.- Bien instruid NS 
> 

25 objeto y resultados de esta Escritura Pública de "Reactivación, Cow ly 

  

   
     

26. elevación.del valor. de las acciones, Aumento del capital, scrRE € 
a, E 

27 pago, fijación del capital autorizado y Reforma del estatuto o 

    
 



  

  

  

H
 Compañía FINCA CAMARONERA SAN JOSE S.A, FICANSA| .“EN 

LIQUIDACIÓN”. a la que procede como ya queda indicado, con amplia y   entera libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta q 
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12 A su calidad. de Gerente General, en fufciones prorrogadas conf e1ó7 
a, a 

13 acredita con la copia "de-su nombramiehto y debidamente autorizada por 

14 la Junt ta General de Accionistas de la compañía FINCA C 
a 

15 SAN JOSE S.A. FIGANSA “EN LIQUIDACIÓN: ,»- Celebrada el trece de 
e e TR, 

16 noviembre del año dos mil cloro, Cpya copla formará parte ae es esta” 

a SEGUNDA: ANTIRCEDEN TES: A) Por escriturá Aública 
o mr” A en? 

18 
/. 

19 veintinueve de octubrede” mil novecientos noventa y dos e inscrita.cñ el 

20 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el trece de enero de mil 

21 novecientos hoventa y tres, se “constituyó la Compañía | FINCA 

22 CAMARONERA SAN JOSE S.A. FICANSA “EN LIQUIDACIÓN”, con 

23 domicilio en la ciudad de Guayaquil.- B) Mediante Resolución número seis 

24 * seis cero cuatro expedida el diecinueve de septiembre de dos mil seis, la fompañía 

25 FINCA CAMARONERA SAN JOSE S.A. FICANSA “EN LIQUIDACIÓN ha sido 

-26 declarada disuelta, resolución que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

27 Cantón Guayaquil con fecha dos de agosto del dos mil siete; y, C) La Junta 

torgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, e 
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ACTA DE JUNTA GENERAL . EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FINCA CAMARONERA SAN JOSE 

S.A. FICANSA “en liquidación”, CELEBRADA EL TRECE DE 

NOVIEMBRE. DEL AÑO DOS MIL CATORCE. ' : 
  

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de noviembre del año dos mil | 

catorce, a las 13h30" horas, en el local de la Compañía; ubicada en Ciudadela 

Mapasingue Este, Calle Cuarta 316 y Avenida segunda de esta ciudad de 

Guayaquil, siendo las nueve horas con la presencia de los accionistas: señor 

CARLOS EDUARDO “ANDRADE ARTEAGA propietario de cuatro mil 

noveciéntas cincuenta as 250) acciones ordinarias y nominativas. de un mil sucres 

cadá: una, equivalentes a. Cuatro centavos de dólar de los Estádos Unidos de 

/américa, yla. señora CAROL L GUADA Lin QUIROZ -SOLEDISPA, 

1
0
0
 

A 

américa. E Bncontiándo se presente la totalidad del capital sócial que asciende a la 

cantidad de cinco” millones de sucris (S/:5 -000. 000,00), equivalentes a 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América ($200, 00), amparados' en lo 

:- dis spuesto en el artículo 238 de la Ley de Compara Preside está Junta General. A 

de accionistas el señor, CARLOS EDUARDO * ANDRADE ARTEAGA, y / 

, Actúa como- -Secr 0 de la misma la Nesora MARÍA. ALEÑANDRA / y/ 

¡ SUÁREZ CHICAIZA en sy, lidad de Gerente.General, En este estado,- Él 

A
 

o, 
presidénte- solicita. que-púr secretaria se proceda á E ect os-pú uñtos del 

orden del día: 

1. REACTIVACIÓN | 

2. CONVERSION Y ELEVACIÓN DEL VALOR DELAS ACCIONES 

3. AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCIÓN, PAGO, FIJACIÓN 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA.- 
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4. AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA 

SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE 

El Presidente solicita a la Secretaria se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 239 de la Ley de la materia, hecho lo cual declara legal y formalmente 

instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

manifestando que de inmediato debe procederse a resolver los puntos del orden 

del día, de los cuales todos los accionistas han sido debidamente informados.- 

UNO) REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA FIN CA CAMARO 

JOSÉ” S:A¡ FICANSA. “EN LIQUIDACIÓN”.- ma a palabra; 

CAROL GUADALUPE “QUIROZ SOLEDISPA, quien mani 

1 
i 

Í Y 
FINCA CAMARONERA SAN JOSE S. al FICAN SA “EN LIQUID 

a e 

A / 
A sido declarada. «disuelta, resolución quef se encuentra inscrita en. 

Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha 2 de agosto del 2007, r 

cuates. recomendable que amp en a artículo frescientos setenta 

  

pasa a tratar el segundo punto del orden del día, toma la palabra 

  
RA SAN 

la “señora 

jesta que 

Í mediant té Tesolución 0006604 expedida el 19,de septiembre dé"2006,1 compañía, 

CIÓN ha_) 

1 Registro 

zÓn por la 

cuatro de 

la Gerente 

General quien manifiesta que es necesario para la compañía, convertir su capital 

social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, elevar 

las acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar de los Estados 

América, por lo que la Junta resuelve por unanimidad convertir su ca 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, elevar el y 

" acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar-de los estados 

América. 

  

el valor de 

Unidos de 

pital social 

alor de las 

Unidos de 
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TRES) AUMENTO DE .CAPITAL' SUSCRIPCIÓN, :PAGO, FIJACIÓN. DEL 

CAPITAL . AUTORIZADO Y REFORMA DEL .ESTATUTO -DE EA 

COMPAÑÍA Acto. seguido toma la:palabra.el accionista CARLOS EDUARDO 

ANDRADE. ARTEAGA,.quien manifiesta:en-relación:al tercer.Punto:del orden 

del día, relacionado con el Aumento del capital, suscripción, pago, fijación del 

capital autorizado y reforma del estatuto:de la:Compañía,:mañifestando-que 

la Compañía, requiere hacer un aumento de Capital; para curplir.con'el.míniino 

del Capital actualmente establecido. / 

: o 

Con estos antecedentes es necesario. que la: Junta General .resuelva. sobre: el 

aumento de capital, el mismo que.sería elevado en 600: dólares: hasta llegar a 800 

dólares” de los. Estados Unidos. de. .América, -o.:Sea; :Un, _2umñiénto “efectivo. de:600 
Y 

Aólares de los Estados 'Unidos:de: América; a.cuyoéfecto.sé emitirán .600-nuévas 
e S a A, 

(accioneyóimarios y faminativas'de. un: dólar: «de dos. Estagos Únidos de-Qmérios N 
í A . Í . : ON . A 

: . Í . Es a Mare > e? 
cada uná. -*. ES IE a) E az Er 

EN 
at pres! 

o 0% . - Í . , y : E . , ... E Ar / .. po a . : | . Eos 

A. ! 

LáJunta General Extraordiiaria y Univers de: «Accionistas, ¡luego-de conocer:la 

exposición: «del Accionista de la Compañía, y de delibe rar al respecto, aprueba por a 
a 

o 
Po. 

"de.capital, siendo el pago. de ¿llas en. numerario, esidecir 
7 Ñ 

en efectivo la cantidad de deiscientos dólares) --. AT ra “/ 
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A Continuación: la Gerente «Ge ed manifiesta que la: suscripción ¿des las: mo! 

SEN ll 

hacerse a los: accionistas a a prorrata. dé sus actuales acciones; de conformidad con: 

el derecho:preferente que.la Ley le concede en proporción ala que-actualmente 

tiene. Por.. tanto, los accionistas: suscriben-«de:la., siguiente: manera:s-. CARLOS 

EDUARDO ANDRADE ARTEAGA, renuncia: expresamente a:su derecho.a 

suscribir en el presente aumento. a: favor. de la. señora CAROL GUADALUP 

QUIROZ -SOLEDISPA, .. quien suscribe :seiscientas. «acciones ordinarias 

nominativas de.un dólar:de los Estados:Unidos.de-América; - 

    
    

   
  



  

La Junta-General aprueba por unanimidad la suscripción y pago que hacen- los 

accionistas pagando en un cien por ciento del valor de cada una de las acciones, 

capitalizando la cúenta de. aporte de accionistas para. futura capitalización, es 

decir, compensación de Créditos, por el valor de seiscientos dólares.   La Gerente General declara que, con las resoluciones precedentes há quedado . 

. debidamente tratado el punto. del aumento de capital suscrito, así como la 

suscripción y pago del cien por ciento (100%) del valor de cada.una de las 

acciones, y corresponde reformar la parte pertinente del Estatuto referido al 

capital; para lo cual pone en consideración de la Junta un proyecto| que dice: 

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO- Y SUSCE tro. - El 
7 

E 
/ Capital Autorizado de la- Compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓL SEN 

/ LOS ESTADOS” UNIDOS DEAMERICA cis 600,00). El capital-s: serito de 1 

Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 0S ESTADOS UNIDOS Y 
nn” 

j 

A 
o, 

0. 
A 

rdinarias y nominativas.de Un dólar de los Estados Unidos cada una. Las 

> 
acciones € estarán numeradas deicero cero uno al ochocientos inclusive. 

a - y 

A A ]: 
A capita Nautorizado y re órma del gstatuto de, la Compañía, en los térmpios antes E do. 

, expuestos, , porla Júnta General Accionistas;, pasa a tralarel Percen Punto dell 

orden del día: relacionado 3, 2. lá autorización deta una General al Represeptánte 

legal- pará” “que” cóncurra a suscribir ante un Notario” “Público” lá escritura 

correspondiente, entrando a deliberar y resolviendo por unanimidad autorizar a la 

señora MARÍA ALEXANDRA 'SUÁREZ CHICAIZA, en: su calidad de 

Gerente General y representante legal de la: Compañía, o a quien legalmente lo 

subrogue, para «que. concurra ante «cualquier : Notario Público a suscribir la   corresporidierite escritura pública «de Reactivación, Aumento : del * capital, 

suscripción, pago, fijación del capital: autorizado y Reforma .del cono de la 

. : Compañía y realice los demás. trámites-legales a fin de obterier su validez. * - 

      

¡”Aprobados como han sido el aumento del leapital, suscripción, -pago, fijación det»... 0 po



  

  

  

  
    

Con lo cual y habiéndose agotado el Orden del Día, se procedió de inmediato 

a la elaboración del acta de la sesión, la misma que leída a los concurrentes, 

fue aprobada sin modificación y por unanimidad. Siendo las dieciséis horas y 

treinta y cinco minutos, el Presidenté declaró concluida la sesión y para la 

debida constancia y validez de , lo resuelto, la suscribieron todos los 

concurrentes en unidad de acto con el Secretario que certifica. 
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Registro Mercantil    
   

  

   
    
     

        

Guayáduil, Febrero 2 del 2.005 

y 

Ingeniera ES : y Los 

MARIA ALEXANDRA SUAREZ CHICAIZA SAS A TAO 

Ciudad . . fp ASS 4 > Y 

| Deom JO gba on £ 

De mis consideraciones: " e 

Por intermedio de la presente, cómpleme informarle.a usted que la Junta General 

Extraordinaria de ale 
S.A. FICANSA e su sesión. celebrada. el día de hoy Auvo el acjerio-de elegirla p 

el cargo de GERENTE GENERAL gala compañía por un periodo de CINCO AÑ 

en reemfl a.. María Paulina Andrade Arteaga quién renuncio a : 
Yo rombremifo funciones y Cy Jl 

Registro Mercantil No, 18.9; jRepertario No. 26,0 

    

gn el Ejefcicio de teles: funciones,| cofresp 
Representación Legal; Judicial y Extrajudicial d 

¡ nombre dela misma cuelquier- documento u obligación relativa al objeto social, 

necesidad de autorización alguna. l / 
Ñ 

a de Constit 

nde/ a usted individualmente 

    

    

   

    

     

  

    

Y 
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Sos atribuciones constan en le-Escritura Públic ución de la Compa 

autorizada. el 29 de Octubre de 1.922, por el Notario Público Vigésimo Primero 

Mercantil del mismo-Cantón el dla 13-de E 
o 

Y 
nero de 

i 

1.99% | 

l 
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ció Eduard nriqué Chang Muñor/. 7. NA 
SECRETARIA AD-HOG DE LA JUNTA 

DA 74 : 

fa: E 
00 .. SN 

Gpi0 y tomo posesión del cargo conferida Conste queen esta fecha, 22 or 

la compañla FINCA CAMARONERA SAN “JOSE S GERENTE GENERAL fe” 
FICANSA, Y 

Guayaquil; Febrero 2 del 2.005 

  

; Y 
. Oficina: Mapasingue Este'calle cuarta No. 316 y Av. Segunda 

po : Registr, 
1 

¿40 o Ty Aa 

! 
¿ae “a, feas: 

Ss Poe o NS 
2 EA EN 

ERA e 

AO FER 200 

cionisias de la compañía FINCA SAÑARONERA SAN JO 

PTS . F » 5 s us», 

fuisinscrito-el 1 de: Agosto del 2.001 folio No. B0S$6 

la Compañía, gudiendo suscribi 

fla, 

Cantón. Guayaquil, Abogado . MarcoS, Diaz Casquete, y inscrita en el Regis 

rido:a mi favor, | 

  

    
MUSS 

  de 

    

ra 
S/ 

L 
SS 

, 
   

el 

YO 

E 

  
 



  

  

  

  

  

2.
 

GÉ
SI
MO
 
PR
IM
ER
O 

A,
 
e
e
e
 

No
wa
k 

NO
TA

RI
O 

CU
AD
RA
 

A 
> o - Noimbramiénto de GERENTE SENEÑAL de la compañlo FÍRICA 
E CAMARONERA. SAN JOSE $. :A. FÍCANSA., a Tavor'de MARIA 
E a ALMÁNDRA SUAREZ CHICAIZA, es igual al documento que se. 

y 7 cn A encuentra inscritd” en está Registro, ne constando Anaieción) — : 

E X 4 alguna al margen Vel misma, maiiante el cua) se indique qué 

E orton 198035 / . haya 5 sido ceemplazado, información obtenida: de nuestra. base 

WD 5 Legkir-Ménico Alle . ¡de dios hasta el diez de Mayo del ds mil trece. - Sipváqul 

E N Amunusase-Cómputo; Carlos Lucin qu ujico de Mayo del dos' mil treco,- La / . 

o NM Depurador: Cecilia Uvidio - . : ARTES, E 

    

   

  

   
    

  

   

   
    

    
      
      
    

   

   

  

    

  

   
   

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento . 
de GERENTE GENERAL de lea compañía FINCA 
CAPARONERA SAR JOSE Subo dia a favor de 

. BARIA ALEXANDRA SUAREZ CHECA a foja 
10,452, Registro Mercantil número 2.517 Repertorio 

. nÚmEro L.G6E,- 2.- Se. tomó.note de.este nombraralento e 
foja So, 96 del Registro Mercantil de e el margen 

"No. 7888 
Sa 

Í 
i 

o 

CERTIFICO: Que la presente:  fotacapla. que contiene “el 

    

>, 
Bordo: Lenner Cobeíia r Lt ( e , : A 

5. Feriado: y . A, , o , csoiendades! Loban aaa A 
ÓN o A 5L EvEy Hinéñco eg 27 

El Registro MFOGtL=- 7 
del Cantón Guayaquil" 

da DELEGADA 

CERTIFICO: Que con fecha 02 de Agosto del 2007, se inscribió la RESOLUCIÓN: 112 05-G-11-0005504, 
dictada el 19 de Septiembre del 2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disclución y 

Liquidación de ta Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante lá cuál se-:ordens la DISOLUCIÓN , 

de la compañía FINCA CAMARONERA SAN JOSE S. A. FICANSA.- Guayaquil, quince dé Mayo dl del dos mit 

trece.- . , Pa > 
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PUIPSLALO 
CADBTS RECCIONALES 13.51    
    

  

  

  
  

  

 



  

  

» 

” 
 J

OT
ÁR

IO
 
CU

AD
RA

GÉ
SI

MO
 
PR
IM
ER
O 

he
, 

Na
vi
er
 L

an
za
 
No

wa
k 

. 
o
 

  

1 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía FINCA 

2 CAMARONERA SAN JOSE S.A. FICANSA “EN LIQUIDACIÓN”.- en sesión 

3 celebrada el trece de noviembre del año dos mil catorce, resolvió sobre su 

4 Reactivación, Conversión, elevación del valor de las acciones, Aumento 

5 del capital, suscripción, pago, fijación del capital autorizado y Reforma 

6 de su estatuto TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos 

7 antecedentes la sefiora MARÍA ALEXANDRA SUÁREZ CHICAIZA, Gerente 

8 General, y representante legal de la compañía FINCA CAMARONERA SAN 
rn ano o 
A me >. 

9 JOSÉ S.A. FICANSA “ENLIQUIDACIÓN”. - declara Que se eleve a escritura 

Ñ 
catorce; ql que decidió sobre su S 

10 Ve pública la resolución de la Junta UA de > Accionistas; 

il Ñ 
u/ celebráda el trece de jnoviembie del dos 

ns A A O A A 

121 Reactivación, Conversión, elevación. del valor de ls as acciones Aumento-4 del” 
a 

  

13 >capital, suscripción; pago, fijación del capital antorizado y Reforma de su 

3 estatuto. CUARTA DECLARACION ESPECIAL.- La compareciente, 
£s señora MARÍA AREXANDRA SUÁREZ ON £n su calidad de Gerente 

ES General, en funciones) prorrogalas y tepresentante legal de la copipañi— 

UN FINCA. CAMARONERÁ SAN JOSE S.A. FICANSA “EN LIQUIDACIÓN”. / 

N ¿Sectara. BAJO TURAMENTO que su Yepresentada” ata" fécha no es/ 
La 

contratista con ninguna” obra pública que corresponda al Estad 0 0 

    
    

19 

20 cualesquiera de sus Instituciones. Sirvase: ¡Mistéd” señor” “Notario, agregar 

21 las demás cláusulas de estilo para la completa validez, de la 

22 presente Escritura;- - (firmado). Doctor Henry Taylor Terán. Matrícula del 

23 Foro de Abogados número veinticuatro, «dos: mil. ¿nueye.é 'salótce.. (HASTA 

24 AQUÍ. LA. MINUTA).- - Leida que le fue la presente escritura, de: principio 

25 afin y en alta voz por mí el Notario al interviniente, éste la aprobó 

26 todas y cada una de sus partes, se afirmó, ratificó y firmó, en unid 

27 acto y conmigo la Notario de todo lo cual DOY FE.- AS : Ele 
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P) FINCA CAMARONERA SAN JOSE S.A. FICANSA “EN LIQUIDACIÓN” 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. 0913023057 

R. UA “0991251650001: SS 

ALA . : 
GÁcms CAMA POBLA 

  

    

    

  

            

/ DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

este : TE 
rubricoó,   

Ab. Xavier Larrea Nowak . 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Me ¡a Lores UI A N 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERA a 

    
 



  

  

  

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, tomo nota 

  

de la Resolución de Aprobación número SCVS-INC.DNASD-SD-15-0000767 con 

fecha veinte de Marzo del año dos mil quince, suscrita por la Abogada Doris 

Alvarado Benites, Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, al 

margen de la escritura de REACTIVACION, CONVESION, ELEVACION DEL 

VALOR DE LAS ACCIONES, SUSCIPCION, PAGO, FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA FINCA 

CAMARONERA SAN JOSE S.A. FICANSA “EN LIQUIDACION”, otorgada ante 
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mí, Abogado Xavier harrea Nowak, el nueve 4o-Marzo del año dos mil 

IS 
/ : 

0 / 

mn a 

    
      

   

: go y X 4 1 . 
cm AER N Ab. Xavier: Larrea Nowak 

ÓN a ha > E 8 

( EMP. 4 NOT RIO XLA GUAYAQUIL 

A DD DS / 
   

7 GUAYAQUIL 6d 

  

e 

  

  
 



  

     A 
Factura: 001-002-000002078 — 20150901041P01      

            

   

   NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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, ¿Registro Mercantil de Guayaquil , 
A NUMERO DE REPERTORIO: 14.766 —. 

FECHA DE REPERTORIO:26/mar/2015 ” _ O 
HORA DÉ REPERTORIO: 09:59 7 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el-Registrador Mercantil del  _- 
/ Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

— . _—_ 

1.- Con fecha veintiseis de Marzo del dos mil quince en cumplimiento de lo ) 
_— ordenado en la Resolución N”.SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000767, 

, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB, 
DORYS ALVARADO BENITES, el 20 de marzo del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con”la resolución antes Ú 

A mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada a FINCA CAMARONERA SAN JOSE S.A. FICANSA, 

_ Conversión del Capital, Aumentó de Capital. Suscrito, fijacion de 
" Crpitar Autorizado; y Reforma de Estatuto, de.. o-tojas 3 1823. a 1. 849, 
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